
Este periódico te publica todos lot 
dia* eseepto los domingos, y se suscribe 
¿ÍOrs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

£oi arJfcufof, arúoi y r í d a m a c í o -
« M fe remitirán á la redacción, ceta» 
Mecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cayo requisito no 
sé recibirán. 
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MINISTERIO DE L A G U E R R A . 
JC\e< Sí) IStfOfi üiJíl 

Excmo. Sr.: A l dar cu eu ta á la Reina (Q. D. G.) 
del resultado de la revista que de su rea} orden 
pasé en el d ia de ayer al colegio general militar 
del cargo de V . E . , he enterado a S. M . del bri 
liante estado en que se hallan todos y cada uno 
de los ramos que constituyen el establee i miento, 
asi como del celo é interés con q u é , ayudado 
V . E . por los individuos dependientes d é sus 
órdenes, secunda las miras del gobierno. 

S. M . , que ha oido con el mayor beneplácito 
el circunstanciado informe que he tenido la hon
ra de someter á su real consideración, ha venido 
en mandar signifique á V . E . la singular satisfac
ción con que ve confirmadas tas lisonjeras espe
ranzas que hizo concebir esta inst i tución, y el 
íntimo convencimiento que abriga de que asi 
como los encargados de la dirección y educación 
de los alumnos se afanan por hacerles útiles al 
estado, asi esa juventud, en que el ejército cifra 
su porvenir, sabrá aprovechar la sólida enseñan-
za y ejemplo de sus gefes, y retribuir pródiga
mente al pais los beneficios que ahora recibe 
aumentando el catálogo de los distinguidos ge
nerales que el t ronó y la patria recuerdan - con 
orgullo. 

sm 

L a Reina me manda trasmita á V . E . la es-
presión de estos sentimientos para q u é , al fren
te de banderas y con toda solemnidad, se hagan 
saber á los individuos del colegio de su mando, 
siendo asimismo su real voluntad que^para n o 
ble estimulo dé sus subordinados se publique 
esta manifestación en la Gaceta y en la orden 
general del ejército. 

De la de í>. M . lo digo á V . E . para su noticia, 
satisfacción y cumpfrrttiento. Dios g ü a r d é á V . E . 
muchos años. Madrid 1 6 de noviemhrede i 8 4 5 . 
—Narvaez.—Sr. director del colegio general mi
litar. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de instrucción pública.=Negociado nú* 

mero i . 
1 I 

Enterada S. M . de las comunicaciones que 
han elevado' á este ministerio los gefes políticos 
de las provincias de Toledo y Huesca, manifes
tando que las suprimidas universidades que 
existían en las capitales de aquellas provincias 
habían publicado en tiempo los anuncios opor
tunos para la adjudicación de los grados gratui
tos de que hablan los art ículos 3o3 y 3o5 del 
plah de estudios de i8*4> y que en virtud de 
dicha supresión no podían verificarse los ejer-



\ r I U K L J M J f i B f t i . r \ , u a c í o n se csprcani/ Madrid i5 dé n d v i S n W 
de i rl^.^FermínArma. 
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CICIOS necesarios, perjudicando asi las. justas es-
^t^uraars-dtrtos^rttimnos que se disponían á la 
oposición: con objeto de salvar este inconvenien
te, y de dar con ello una prueba del interés que j 
le anima en favor de la juventud estudiosa, sé 
ha dignado S. M . resolver que los ejercicios de J 
oposición, correspondientes á los grados gratui
tos q u é fia bia n de coulerirse en tas universidad 
des suprimidas de Toledo y Huesca, se celebren 
en fas dé Madrid y Zaragoza, y que en ellas 
puedan firmar los. que aspiren á los grados, si 
no hubiere espirado todavía el té rmino señalado 
en los anuncios. 

De real orden lo comunico á Y . S. para su 
inteligencia y ¿efectos ^corre^po^djeijLtgs. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 5 de noj-
viembrede i845 .~ rHdal . -5se« t í jrfe 
las universidades de Madrid y Zaragoza. 

i 

^ymmrmym ^r- ¿ a r a que puedallevarse k efecto, 

la clasificación de los catedráticos de todas las 
universidades deJ reiuo, y de acuerdo coa lo 
maudado#en (a disposición j . * f)e la real orden 

fd,e 28 4^ 3$f f i f fb r e u ' M m o > , 8» M V 5 C dignado 
nombrar á V . JE, presidente de la, comisipt| en
cargad^ de hacer las indicadas clasificaciones, 

ty , .vocales á 4ps catedráticos propietarios de J 
Ja universidad de esta corte p . Alejandro B e n -
goechea y D . Francisco Tramarria^ por facul
tad 4¿e filosofía; D . Manuel Fernandez A rango, 
por la de teología; 1). Manuel José Rerez, por 
la. de jurisprudencia; D . J o a q u í n Hjsern, por la 
d e q ^ i c i y a ^ y D . José Caraps y Camps por la 
ile farmacia. . 

De real orden Ib digo á V. E. para su intel i 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
¿ V . E/muchos a«os. Madrid 8 | de noviembre 
de i845.—Pidal .—Sr. D . Juan Mart in Carramo-
lino. 

• ' t i 

Señas de las caballerías robadas. 

U n macho cerrarte, lunauco, pelo negro, de 
un dedo sobre la marca y con un bultillo sobre 
el lomO. , ,1 -,u.„ ., >;.~: 

Otro cerrado, pelo de rata, de la marca po-
co mas o menos. 

"PARTE NO OFICIAL. 
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Dirección ¿general de caminos, canales y puer

tos. 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Habiendo sido robados dos machos mulares 
en la noche del 2 9 al 3o de octubre próx imo 
pasado en el pueblo de Fuentiduefía, los alcal
des, comisarios y dernas dependientes del ramo 
de seguridad pública de esta provincia practi
carán las mas activas y eficaces diligencias en 
su busca, procediendo á la captura y remisión 
a mi disposición de la persona eu cuyo poder se 
encontrasen; siendo,sus senas las.que a cont l -

Ésta dirección general ha Senala(Jó^*Q^a*i^ 
de diciembre próximo á las doce de su mañana 
eu la sala de la misma y ante el 'señorgefe poli* 
tico de Sevilla para el segundo y ú l t imo rema
te del arrendamiento por dos años de los por
tazgos siguientes: r , ( f , » p ^ , * 

Santiponce en la cantidad anual de 65,585 

reales vn . : . . .¡ tlh . ;^J . - I ; > Hibí/.4.^g.ornw3E* 
Ecija en la de 4a,70o rs. anuales. .. ¡ | ¡¡< 

. , En ei propio dia en la misma dirección y 
ante el señor gefe polí t ico de Barcelona tendrá 
efecto el segundo y ul t imo remate del arrenda
miento por dos años» del portazgo de CaldeUs 
en da cantidad de 86,200 reales vellón. •> 

;,. Las condiciones, aranceles y demás estará/i 
de manifiesto en la porter ía de la espresada dir 
reccion general. ^ , , . . 

i 11 i - l OlHi 

Esta dirección general ha señalado el día 18 
de diciembre próximo i las doce de su mañana 
pn la sala de ja roisma y en ía duejaa de Bur-
gos ante el sefior gefe político para los prime-
ros remates del arrendamiento por dos anos de 
los portazgos de Oña en la cantidad de GÜ,fjoo 

reales y el de Sonedlo eu la de 7álbób rs. ve* 
Uon anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la por ter ía de la esnresada di-
reccion general. , 

«; ; io :> iiffp mi i 
olllt! 



Juzgado de primetafystahcia del cuartel de San 

Juan de la ciudad de Murcia. 

D . Joaquín María Casalduero , comendador 
de la real orden americana de Isabel la Católica, 
juez de primera instancia del cuartel de San Juan 
de esta capital y su distrito, por S. M . (Q. D . G.) 
- Por el présente edicto se cita, llama y empla
za á todos tos interesados que' se crean con de
recho a las dos capellanías colativas d é sangre, 
que insti tuyó y fundó D.* Feliciana Buendia, 
viuda de 1). filas Parra, de esta ciudad, ascritsa 
á la iglesia parroquial de Saií Juan Bautista dé 
la misma, para que en el término de treinta dias 
contados desde su publ icación, comparezcan 
por s i ó por medio de persona legalmente auto* 
rizada , en mi juzgado por la escribanía del i n 
frascrito, á usar de él; en la inteligencia que pa-
sado dicho té rmino sin realizarlo se seguirá el 
espediente que se ha entablado por D . José Gon
zález Sierra, de esta vecindad, como marido de 
I): 1 Mariana Martínez Buendia, con su audiencia 
y á cuya instancia asi lo tengo acordado en auto 
de veinte y nueve de octubre úl t imo. Dado en 
esta ciudad de Murcia á tres de noviembre de 
mi l ochocientos cuarenta y cinco.—Joaquín Ma* 
¿fia. «Ca^iiuero.—Por mandado de S. S., José 

J#*9ti*gR tyüW^ . • ll«M - i ' 
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juzgado de primera instancia dé Ñát^carnero) 

IScenclááb D: Álfbiísd r * e r ^ h * k l ^ u H u ^ h 6 ^ 
á% p r i o r a mstahfcia d l ' l á Villa de Nava l i 

^ á r u é f o V su partido, dé q&e él ihfraíscrítb ¿scrU 
c u 

y su panino, ue que 

: Hago saber: Qus por parte dét Excmo. señor 
D . Gaspar de Remtsa; marques del mismo t í tu lo , 
y por medio de procurador se ha acudido á éste 
juzgado con escrito, haciendo presentación de 
diferentes escrituras de tierras que tiene com
pradas en término jurisdicional de Pozuelo y 
Aravaca, cuy a propiedad J posesión le pertene
ce por los espresados t í t u los , locadas la mayor 
parte en el sitio denominado las Conejeras y sus 
inmediatos, solicitando que por dicho juzgado, 
consti tuyéndose ál electo sobre el terreno espre
sado, se haga un apeo y acotamiento general de 
todos y cada uno de los terreuos y fincas que le 
perteneceu en virtud de dichas escrituras, acia-
raudo sus lindes, servidumbres f derechos y 
lanzando, bajo las. penas que hubiere lugar, á to
do aquel que sm título le&itimu se hubiere i n -
r usado en ellos: que a l efecto eutre otras cosas 

se fijen edictos, y se injerte el conducente en el 

Boletín oficial de esta provincia, á fin d é ¿que e l 
dia y hora consiguientes para el apeo y amojo
namiento, comparezcan ios dueños de los terre
nos colindantes ó cualquiera otro cjue se, crea 
con derecho, á presenciar la operación que se 
ha de practicar con asistencia de los peritos que 
ha designado y demás que los colindantes nom
bren, ó el juzgado de oficio, no haciéndoíp estos 
en término dé segundo dia : en su consecuencia 
se ha proveído auto en trece del corriente, ac
cediendo á lo solicitado por S. E . señalando pa
ra la práctica de la espresada operación en el si
tio designado el dia veinte y seis del corriente 
mes y hora de las ocho de la m a ñ a n a ; y por lo 
tanto se inserta el presente citatorio á los efec
tos consiguientes. , 

Dado en Na val carnero a diez y siete de no
viembre de mil ochocientos cuarenta y ciuco.-r-
Alfonso Fernandez Cadiñanos.—Por su manda» 
do, Mariano García Santos. 

' Se hace saber á todos los hacendados foras-
teros que posean fincas en el t é rmino del pue
blo de Horcajo de la Sierra, sujetas á la contri
bución dé inmuebles, se hallan concluidos los 
repartimientos de dicha contribución y espuestós 
en la secretaría de dicho pueblo, por t é r m i n o 

rao las reclamaciones. 
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E l domingo a3 del corriente y hora de die^ 

á doce de su m a ñ a n a , se efectuará en el pueblo 
de Gandullas el primer remate de los puestos 
públicos arrendables, y él segundo el 3o del 
mismo. L o que se anuncia en este per iódico 
para las personas que quieran interesarse en 
ellas. 

E l ayuntamiento constitucional de la vi l la 
de Venturada y con permiso del Excmo. señor 
gefe superior polít ico de la provincia ha señala
do para el remate de las leñas de chaparro bajp 
de la dehesa Carrascal, pertenecientes á sus pro. 
pios, el dia 17 del corrieiite raes, en Usala con
sistorial, de diez ü doce de su m a ñ a n a , con ar
reglo al articulo 78 y 79 de la ordenanza de 
montes; dichas leñas están tasadas por el señor 
comisionado del partido eu 17,000 rs. vn . , y la 



.ubast* *e celel>rárVhajo el pliego de condicio- I mediato, de once i ^ ^ U - m » ^ I * 
nes que esta .« de manifiesto. I casas consistoriales de dicte yilla. Acuda el ^ue 
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Para celebrar los remates de la medida del 
vino, correduría de j a soga y romana en la villa 
de Colmenar de Oreja para el ano próximo de 
1846 ha señalado el ayuntamiento los dias a3 y 
3o del corriente nies de noviembre y el 7 de d i 
ciembre, de diez á doce de sus respectivas ma-
llanas. Los que quieran interesarse en la subas
ta acudan á la secretaría de ayuntamiento don
de se hallan de manifiesto los pliegos de cundi-

ciones. y* •" • 

E l ayuntamiento constitucional de Vallecas 
ha dispuesto sacar á pública subasta para el año 
de 1 8 4 6 ios ramos de la tienda de mercería, car
b ó n y leña, pescado remojado, alcabala, romana, 
fiel medidor, como arbitrios para los propios, 
como igualmente los derechos de los demás ra
mos eu las especies de consumos según instruc
ción señalando para sus dos únicos remates los 
clirs a,4 y 3o del actual eu las casas consistoriales 
de dicho pueblo y hora de las once de su maña
na los cuales tendrán efecto bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en dicho punto. 

043¿fí1 l¿í* 
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E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Canillejas hace saber á todos los hacendados 
que posean fincas en su jurisdicion se halla ege-
cutado el repartimiento de inmuebles del cor
riente a ñ o , el que está de manifiesto por el 
t é rmino de ocho dias (atendida la premura del 
tiempo), en la presidencia del ayuntamiento pa
ra que el que quiera enterarse de su cupo y ale
gar de agravio si le hubiere, lo verifique dentro 
de dicho té rmino; con prevención de que pasa
dos no se admit i rá reclamación alguna. 

guste hacer postura, 
•• >| ÍJI ; w n . . i . oí l 
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E n la v i l l a de Valdetorres están señalados 
los dias a3 y 3o del que rige para los dos .rema
tes de vino, tienda de abacer ía , carnes, aguar
diente, tocino y manteca, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en los días señalados» 
de diez á doce de su mañana, en la sala consis
torial de dicha villa. 

£10 

t»t08 111 
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É q la villa de Valdetorres está de manifies
to en la secretaría de ayuntamiento el padrón de 
riqueza y amillaramieiíto de la contr ibución de 
inmuebles por el t é rmino de ocho dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio. L o 
que se noticia á los hacendados forasteros en el 
té rmino y jurisdicción de dicho pueblo para 
que acudan á hacer las reclamaciones opor-
tunas. 

JÍ>f,t í/— 

ir: hi FViuV &t*d 

• Se halla vacante la plaza de cirujano de la 
vi l la de Serranillos, distante cinto leguas de ta 
corte, población de cincuenta vecinos; su dota
ción es 10 rs». diarios^agados según contrate el 
profesor con él ayuntamiento, i 3 o rs. para ayu
da de pagar la casa, To que le satisfagan los d o i 
eclesiásticos y la asistencia á los golpes de ma
no airada; tiene obligación de afeitar y se ad
miten solicitudes que se dirigirán francas de 
porte al señor presidente del ayuntamiento 
constitucional de dicho pueblo poniendo el so
bre por Madrid y por lllescas, por té rmino de 
un mes, contado desde la lecha de este anuncio 
en el Boletin oficial, y haciéndose luego la elec
ción y nombramiento para que empiece á eger
cer su facultad desde i.° de enero del año prc* 

ximo. 

E n la villa de Villamanta se saca á pública 
subasta el ramo de fiel a lmotacén, fincas de sus 
propios^, y la alcabala del viento para el año 
p róx imo de 1846: como asimismo la venta y sur
tido por menor de las especies de vino, vinagre, 
aceite y j a b ó n , carnes y aguardientes para el 
mismo a ñ o : sus dos remates se celebrarán bajo 
el pliego de condiciones formado, los dias a'V 
del presente noviembre y u ° de diciembre u i -

M A D R I D : imprenta 

MERCADO. 

Madrid 18 de noviembre. 

Trigo de 47 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 15 á 16 i d . i d . 
Algarrobas de 21 á s a ' i d . id. 
Aceite de 5o* á 5s rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id. 

de D . M A W U J L L P I T A . 
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